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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 3°, 6° y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gerardo Gaudiano Rovirosa. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de febrero de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de febrero de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer en el derecho de los individuos a recibir educación, de que la misma se base en los resultados del progreso científico y 

tecnológico, haciendo uso racional y en beneficio común de éste.  Establecer que las personas tendrán acceso gratuito a la información 

pública contenida en medios escritos, electrónicos, magnéticos, virtuales, ciberespacio, internet y demás similares y análogos que los 

desarrollos científicos y tecnológicos generen, produzcan o implementen. Facultar al Congreso de la Unión para legislar en materia de 

uso, acceso y explotación de Internet.  

   

 

 

No. Expediente: 0556-2P01-13 

 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El 

Estado –Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios–, 

impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior. La educación preescolar, primaria y secundaria 

conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 

obligatorias. 

 

… 

 

I. … 

 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los 

resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y 

sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

 

 

… 

 

a) a c) ... 

 

III. a VIII. ... 

Proyecto de Decreto que reforma la fracción II del 3, la 

fracción III del artículo 6 y la fracción XVII del artículo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

Artículo Único. Se reforman la fracción II del artículo 3, fracción 

III del artículo 6, y fracción XVII del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 3o. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los 

resultados del progreso científico y tecnológico, haciendo uso 

racional y en beneficio común de este; luchará contra la 

ignorancia y sus efectos; las servidumbres; los fanatismos y los 

prejuicios. 

... 

 

a) a c) ... 

 

III. a VIII. ... 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de 

ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 

que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 

delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 

ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 

información será garantizado por el Estado. 

 

… 

 

I. y II.  .. 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 

justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 

pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

 

 
 
 
 
IV. a VII. ... 

 

Artículo 73. … 

 

I. a XVI. ... 

 

XVII.  Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y 

sobre postas y correos, para expedir leyes sobre el uso y 

aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 

 

 

XVIII. a XXX. ... 

 

Artículo 6o. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. y II. ... 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 

justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 

pública contenida física o en medios escritos, electrónicos, 

magnéticos, virtuales, ciberespacio, internet y de más 

similares y análogos que los desarrollos científicos y 

tecnológicos generen, produzcan o implementan, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos. 

 

IV. a VII. ... 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XVI. ... 

 

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, 

uso, acceso y explotación de Internet y sobre postas y correos, 

para expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de 

jurisdicción federal. 

 

XVIII. a XXX. ... 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

EVG 

 

 

 


